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SECRETARÍA: 
A Despacho del Señor Juez informando que la parte actora 
aporta citaciones enviadas a la parte demandada. 
Cali, julio 8 de 2021 
La Secretaria, 
 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
 

 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, julio ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 
Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00078-00 

 
Visto el informe secretarial, el juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

AGREGAR a los autos para que obre y conste el escrito con sus 
anexos presentado por el mandatario judicial de la parte 
demandante, quien allega citaciones conforme al artículo 291 del 
C.G.P., sin diligenciar, por las razones allí señaladas. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

Om. 
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